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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 

TABIQUERÍA SECA Y FALSOS TECHOS EN LA FASE 02 Y FASE 03 DE LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO 

PROVISIONAL DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL ACUARTELAMIENTO SANTIAGO DE MELILLA 

REF.: TSA0066929 

   

 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente Pliego tiene por objeto recoger las condiciones técnicas básicas por las que se regirá la contratación 

por parte de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., SME, MP, en adelante TRAGSA, de la ejecución derivada de 

la presente licitación.   

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de las actuaciones y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de TRAGSA. 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL PLIEGO 

 

El presente documento tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollaran los trabajos 

necesarios para la realización de tabiquería seca en LA FASE 02 Y FASE 03 DE LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO 

PROVISIONAL DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL ACUARTELAMIENTO SANTIAGO DE MELILLA, cuya definición se 

incluye en el presente pliego y cuadro de unidades. 

 
3. CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCION 

 

Planificación 

La empresa adjudicataria será responsable de coordinar con Tragsa en función de la planificación y necesidades 

el pedido del material necesario que deberá realizar Tragsa. 

Con la documentación técnica y gráfica del proyecto, la empresa adjudicataria desglosará el material  preciso 

para realizar los trasdosados, trasladando a Tragsa, con una antelación de 10 días laborables, el material que necesita 

que sea servido a pie de obra para la ejecución de los trabajos.  

 

Rendimientos exigidos 

Con objeto de poder encajar los trabajos objeto de este pliego con el resto de oficios de la obra, el adjudicatario 

se compromete a obtener un rendimiento medio diario de 150 m2 tabiquería seca terminada / día laborable, 
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indistintamente de la tipología del sistema de tabiquería que realice en ese momento. Lógicamente al tratarse de un 

oficio a realizar en conjunción con las instalaciones que queden empotradas en dichos sistemas de tabiquería, se 

computarán proporcionalmente los distintos elementos (perfilería, una cara montada, etc.) equiparando  la medición 

realizada de los distintos elementos independientemente, a tabiquería terminada, según los rendimientos que se 

determinen previamente con el Jefe de obra de Tragsa.  

 

Coordinación 

Antes de empezar los trabajos de montaje, se hará un replanteo que deberá ser aprobado por Tragsa. 

 

Limpieza de la obra 

El Contratista mantendrá ordenadas y limpias todas las zonas en las que esté trabajando, dejándolas libres de 

residuos al final de cada jornada. 

El adjudicatario deberá recoger diariamente los despieces y materiales que no se hayan instalado durante la 

jornada laboral hasta el día siguiente. 

 

Cuando en la misma zona trabaje conjuntamente con otros contratistas, colaborará con ellos en el 

mantenimiento de la limpieza y el orden. 

Al final de la obra deberá limpiar perfectamente toda su zona de trabajo, como requisito previo a la recepción 

provisional. 

 

 

Medios auxiliares 

Los medios auxiliares correrán por cuenta de la empresa adjudicataria. 

Todos los medios materiales auxiliares utilizados en la obra estarán en perfectas condiciones de uso, dispondrán 

de todas las medidas de seguridad reglamentarias y cumplirán con los requisitos exigidos en el correspondiente 

Proyecto o Estudio de Seguridad. 

 

Medición y abono 

Los trabajos de trasdosados y ejecución de tabiques se medirán y valorarán por metro cuadrado de superficie 

ejecutada. 

 

Medios materiales 

TRAGSA aportará al adjudicatario los materiales indicados en las unidades de obra a ejecutar. Una vez recibido 

dicho material, será responsabilidad del adjudicatario su correcto acopio, manipulación e instalación. 

El adjudicatario repondrá todo el material que le haya sido entregado por TRAGSA y sufra cualquier daño que 
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imposibilite su instalación o menoscabe sus calidades o características técnicas básicas. 

 

 

4. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

Las partidas solicitadas deberán cumplir, según aplique: 

 

 

-   CTE. DB-SI Seguridad en caso de incendio.  

 

-   CTE. DB-HR Protección frente al ruido.  

 

-   CTE. DB-HE Ahorro de energía.  

 

- 
  

UNE 102043. Montaje de los sistemas constructivos con placa de yeso laminado (PYL). Tabiques, 

trasdosados y techos. Definiciones, aplicaciones y recomendaciones.  

 

-   NTE-PTP. Particiones: Tabiques de placas y paneles.  

   

        -   Sistemas constructivos con Placa de Yeso Laminado, según Atedy..  

   

   

 

5. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION 

 

Los trabajos deberán de realizarse en jornadas diarias de 8 horas, de lunes a viernes, con arreglo a la 

planificación de ejecución de los trabajos. Será potestad de TRAGSA la modificación de los mismos, no suponiendo en 

ningún caso incremento de precios unitarios contratados, ni pagos específicos por administración. 

La empresa adjudicataria deberá adecuar sus medios a las limitaciones de accesos existentes para entrada y 

salida si fuera necesario. 

Todo replanteo de trabajos no contemplado en el presente pliego y derivado de la actuación, lo deberá realizar la 

empresa adjudicataria bajo la supervisión de TRAGSA, y según indicaciones de la Dirección Facultativa y la 

Propiedad. 

Se redactará y aportará sin coste, los procedimientos de trabajo y medidas preventivas requeridas en materia de 

seguridad y salud de forma general, o a instancias del Coordinador de Seguridad y Salud de forma específica, para la 
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correcta ejecución de las unidades de obra contratadas 

Así mismo, en los precios unitarios, estarán incluidos los elementos y prestaciones que se describen a 

continuación: 

- Todos aquellos medios humanos para la correcta ejecución de los trabajos. Incluidos los medios 

auxiliares para la realización de los mismos. Así como los de seguridad individual (EPI) necesarios 

para garantizar la seguridad del personal en la obra. 

- La guarda y custodia de todos los equipos y materiales puestos a disposición de la obra durante el 

período de ejecución de los trabajos.  

- La limpieza de tajos diaria y a petición expresa del jefe de obra de TRAGSA.  

- La empresa adjudicataria será responsable de hacer la segregación por tipologías (código LER) de 

los residuos generados en el proceso de montaje y colocación de las tabiquerías secas, y los 

depositará en los puntos ubicados para ello. 

- El acarreo y distribución en plantas de los materiales necesarios para la correcta ejecución de los 

trabajos objeto del contrato. 

- Los medios auxiliares necesarios para el desplazamiento de  maquinaria y/o materiales dentro de 

la obra, correrán por cuenta de la empresa adjudicataria. 

 
 

Replanteo: 

Se realizará el replanteo horizontal de los tabiques, según la distribución del proyecto, marcando la situación de 

los cercos, huecos, juntas de dilatación de la tabiquería, etc. En caso de tabiques de gran longitud se realizarán juntas 

de dilatación como máximo cada 15 m. Se respetarán en el tabique las juntas estructurales del edificio. 

 

Colocación de canales: 

Los perfiles inferiores llevarán en la superficie de apoyo una banda de estanqueidad. Además, será 

recomendable colocar esta banda en todo el perímetro del tabique. Los canales se anclarán tanto a suelo como a 

techo. Se respetará la distancia entre anclajes aconsejada por el fabricante, y como mínimo deberán colocarse tres 

anclajes para piezas superiores a 50 cm y dos para piezas inferiores a 50 cm. El tipo y la fiabilidad del anclaje a las 

solicitaciones que se producen en él según el material del soporte, será avalada por el fabricante del anclaje. Los 

canales se colocarán con continuidad a tope, y no solapados; en los cruces y esquinas quedarán separados el espesor 

de las placas del tabique pasante. 

 

Colocación de elementos verticales:  

- De arranque con la obra gruesa o unidades terminadas: 
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Se fijarán a la obra con anclajes cada 60 cm como máximo y en no menos de tres puntos para tramos superiores 

a 50 cm. Se atornillarán a los canales inferior y superior. Se colocarán continuos de suelo a techo.  

- Fijos: 

Los montantes que determinan puntos especiales de arranque, como esquinas, cruces, jambas, arranques, 

sujeción de soportes, etc., se situarán en su posición, y se atornillarán con tornillos tipo M, no con tornillos P, o se 

fijarán mediante punzonado, a los canales superior e inferior. No romperán la modulación general de los montantes 

de la unidad. Para la disposición y fijación de los perfiles necesarios en cada punto se seguirán las indicaciones del 

fabricante.  

- En general, en la realización de esquinas se colocarán dos montantes, uno por cada tabique 

coincidente. 

En los cruces se podrá colocar un montante de encuentro dentro del tabique del que arrancan los otros y en 

estos últimos se colocarán montantes de arranque; o bien se sujetará el montante de arranque del tabique a realizar 

a la placa o placas del tabique ya instalado mediante anclajes.  

Para la sujeción de los cercos de puertas, armarios, etc., se reforzará la estructura en el dintel, colocando dos 

tramos de montantes atornillados con tornillos M o unidos por punzonamiento a los que forman las jambas. En el 

dintel del cerco se colocará un canal doblado a 90º en sus dos extremos formando unas patillas de 15 a 20 cm, e 

igualmente el canal del suelo se subirá de 15 cm a 20 cm por cada lateral del hueco. Estas patillas quedarán unidas 

por atornillado o punzonado a los montantes que enmarcan el hueco.  

Se consultará al fabricante la máxima longitud del tabique sin rigidizadores (cercos, encuentros, esquinas, son 

considerados así), que dependerá del tipo de tabique, modulación, dimensión del perfil, número y espesor de las 

placas.  

 
- De modulación o intermedios: 

Los perfiles intermedios se encajarán en los canales por simple giro, dejándolos sueltos, sin atornillar su unión, y 

con una longitud de 8 mm a 10 mm más corta de la luz entre suelo y techo. La distancia entre ejes será la especificada 

en proyecto, submúltiplo de la dimensión de la placa y no mayor a 60 cm. Esta modulación se mantendrá en la parte 

superior de los huecos. 

Los montantes se colocarán en el mismo sentido, excepto los del final y los lógicos de huecos de paso o soportes 

para anclajes o similar. En caso de que los montantes sean de menor longitud que la luz a cubrir entre suelo y techo, 

se solaparán entre ellos o a través de piezas auxiliares, de forma que el solape quede perfectamente solidario. 

Las perforaciones para el paso de instalaciones coincidirán en la misma línea horizontal. En caso de tener que 

realizar otras perforaciones, se comprobará que el perfil no queda debilitado. Es recomendable que los mecanismos 

de electricidad y otras instalaciones no coincidan en lados opuestos del tabique. 

En caso de tabiques dobles o especiales los montantes se arriostrarán entre ellos, con cartelas de las 

dimensiones y a las distancias indicadas por el fabricante. En caso de alturas especiales o de no desear el 

arriostramiento (juntas de dilatación, altas prestaciones acústicas, etc.) se consultará a la dirección facultativa, y será 
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objeto de estudio específico. 

 

- Atornillado de las placas de yeso: 

Se colocarán las placas de una cara del tabique, se montarán las instalaciones que lleve en su interior y, después 

de ser probadas, y colocados los anclajes, soportes o aislamientos previstos, se cerrará el tabique por la otra cara. 

En los tabiques sencillos o dobles las placas se colocarán en posición longitudinal respecto a los montantes, de 

manera que sus juntas verticales coincidan siempre con un montante. En los tabiques múltiples y especiales se 

podrán colocar indistintamente en posición transversal o longitudinal. 

Las placas se colocarán a tope en techo y apoyadas sobre calzos en el suelo, que las separan del suelo terminado 

entre 10 y 15 mm. Cuando las placas sean de menor dimensión que la altura libre, se colocarán de manera que no 

coincidan sus juntas transversales en la misma línea horizontal, con un solape mínimo de 40 cm. 

 

Las placas se fijarán a los perfiles cada 25 cm mediante tornillos perpendiculares a las placas, con la longitud 

indicada por el fabricante. Los tornillos del borde longitudinal de las placas se colocarán a 10 mm de éste y los de los 

bordes transversales a no menos de 15 mm. No se atornillarán las placas a los perfiles en la zona donde se produce el 

cruce de un montante con un canal.  

Las juntas entre placas deberán contrapearse en cada cara, de tal forma que no coincida una junta del mismo 

nivel de laminación en un mismo montante.  

En los huecos, las placas se colocarán según instrucciones del fabricante. En caso de tabiques sencillos se 

colocarán haciendo bandera en los cercos. Las juntas entre placas de caras opuestas de un mismo nivel de laminación 

no coincidirán en el mismo montante. 

 

Tolerancias admisibles 

 -Separación entre placas y suelo terminado: entre 10 y 15 mm. 

- Longitud de perfiles intermedios encajados en canales: entre 8 mm y 10 mm. 

- En zonas de circulación, altura sin elementos que vuelen más de 150 mm: entre 1,00 y 2,00 m.  



Condiciones de terminación 
Se comprobarán y repasarán las superficies a tratar. Las cabezas de los tornillos estarán rehundidas y limpias de 

celulosa a su alrededor. Las cajas para mecanismos eléctricos y distintos pasos de instalaciones estarán 

convenientemente recibidas y emplastecidas. Las superficies de las placas estarán limpias de polvo y manchas. Se 

repasarán las posibles zonas deterioradas, saneándolas convenientemente y realizando su emplastecido. 

Las juntas entre placas tendrán un espesor inferior a 3 mm; en caso contrario, se realizará un emplastecido 

previo al tratamiento. 

Como acabado se aplicará pasta en las cabezas de tornillos y juntas de placas, asentando en éstas la cinta de 

juntas con espátula. Se dejará secar y se aplicará una capa de pasta de acabado. Una vez seco, se aplicará una segunda 
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capa y se lijará la superficie tratada. 

En el caso de tabiques especiales de protección al fuego laminados (múltiples o especiales), será necesario 

emplastecer las juntas de las placas interiores. 

Las aristas de las esquinas se rematarán con cinta o perfil guardavivos, fijado con pasta a las placas. 

 
 

- Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Replanteo: 

Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la tabiquería. No podrán producirse 

errores superiores a ± 20 mm no acumulativos. Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m. 

- Ejecución: 

Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad. Comprobación de los anclajes. Colocación de 

montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques. Colocación de montantes intermedios: 

modulación y sin atornillar. 

Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia. Refuerzos en huecos y 

fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos). Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia 

de montante debajo de cada junta longitudinal. 

Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que 

vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo. 

 

- Comprobación final:  

_ Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm.  

_ Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m.  

_ Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura.  

_ Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos.  

- Ensayos y pruebas 

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a 

las solicitaciones que se producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar 

ocultas se someterán a una prueba para verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 

 

6. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El adjudicatario declara conocer las obligaciones legislativas en materia medioambiental que pudieran resultar 

de aplicación de las actividades por él desarrolladas al amparo del presente contrato y se compromete a cumplir con 

todos los requisitos y exigencias legales que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 
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Asimismo, el adjudicatario será responsable de mantener acopiados, ordenados y correctamente almacenados 

los materiales y los equipos y herramientas empleados durante la ejecución de las unidades de obra contratadas, 

cuidando que no se produzcan derrames, lixiviados, arrastres por el viento o cualquier otro tipo de contaminación 

sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

Será responsabilidad del adjudicatario la correcta segregación de los residuos, y su adecuado almacenaje hasta 

su retirada, cuidando especialmente de: 

1.- Cumplir las exigencias de segregación del RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición. 

2.- Cumplir las prescripciones del Plan de Gestión de Residuos de la obra. 

3.- Cumplir las instrucciones que el Jefe de Obra de Tragsa o persona en quien delegue, en cuanto a prácticas 

ambientales establecidas en los procedimientos internos. 

4.- Evitar poner en contacto residuos peligrosos con no peligrosos. 

5.- Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos entre sí. 

Terminada la ejecución de las obras o trabajos de que se trate, el adjudicatario procederá a su inmediato 

desalojo, tanto de personal, maquinaria y equipos.  

 

 

7. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

Los colaboradores estarán obligados a: 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del REAL 

DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el 

artículo 7 del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 

del REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores sobre todas las medidas que hayan 

de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad  y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
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Los colaboradores serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de 

Seguridad y Salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 

trabajadores autónomos por ellos contratados, incluso será por cuenta del colaborador el coste de las protecciones 

individuales y colectivas necesarias para la correcta ejecución de la obra. Además, responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 

del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Así como la obligatoriedad de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea 

la modalidad de organización de dichos recursos. Se consideran recursos preventivos: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.  

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.  

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa. 

Dichos recursos preventivos deberán tener como mínimo la formación correspondiente a las funciones del nivel 

básico (50 horas), así como la capacidad, los medios necesarios y ser suficientes en número para vigilar el 

cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo. 

En lo que respecta a los requisitos específicos en materia de Seguridad y Salud, el colaborador deberá observar 

una serie de requerimientos que, de forma documental, quedarán incorporados al contrato y formarán parte 

inseparable del mismo: 

a) Certificado de modelo de gestión de la prevención asumido por el empresario (servicio de prevención 

propio o externo). 

b) Designación de un responsable en temas de prevención de riesgos laborales ante TRAGSA. 

c) Relación nominal del personal de la empresa colaboradora en obra, adjuntando a mes vencido una copia 

de los TCs. 

d) Certificado de Aptitud Médica de los trabajadores. 

e) Justificante de la entrega de la información a los trabajadores: se trata de un documento individualizado 

para cada uno de los trabajadores y deberá estar firmado por el propio trabajador. 

f) Justificante de haber impartido formación a trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 

Esta formación debe ser específica para el puesto de trabajo. El justificante es un documento que debe 

contener el temario recibido y estará firmado por los trabajadores y por la persona encargada de impartir 

dicha formación. 

g) Justificante de entregas de equipos de protección individual, haciendo referencia de los mismos. 

h) Justificante de aceptación y compromiso de cumplimiento del PSS (plan de seguridad y salud). 
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i) Relación de maquinaria que se emplea en la obra, junto con su estado de mantenimiento y declaración de 

adecuación al R.D. 1215/97(esto último en caso de maquinaria que esté fabricada con anterioridad al año 

1995). 

j) Seguro de vida y de invalidez permanente establecidos en convenio. 

Esta documentación puede quedar ampliada según las cláusulas a añadir en el contrato y deberá ser actualizada 

cuando se presenten cambios con relación a la situación inicial. 

Será causa inmediata de resolución del contrato el incumplimiento por parte del Colaborador de sus 

obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el personal de él dependiente, así como la falta de 

adecuación a la normativa  vigente de seguridad, de la maquinaria y equipos que intervengan en la actuación objeto 

del contrato. 

 

 

 

 

 

 


